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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION !

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Can arfas y I 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artíado l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUx\ iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(*!• B. g.), S. M. la Reina D.* Vic- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor- 
Unte-salud.

Da ignai beneficio disfrutan las 
tiemás personas de la Augusta Real 
íamilia.

(Qaeeta del 87 de Octubre de 1913.)
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Num. 3.180.

Mieni# la provincia.
Obras públicas.

ANUNCIO.
El dia 25 do Noviembre del 

corriente año á las doce de su ma- 
ileoa, se verificará en la Casa 
Consistorial de Piña de Esgueva, 
1® subasta de la madera de chopo 
procedente de la poda del arbola
rio de los kilómetros 27, 28 y 38 
lió la carretera de Valladolid á 
Tórtoles, y que se encuentra de
positada en los paseos de los cita- 
(ios kilómetros de la misma.

La subasta se realizará con su- 
locion al pliego de condiciones 
‘loo para este objeto se exhibe al 
público en el tablón de edictos 
’iol Ayuntamiento de Piña de 
®Jgueva y en la oficina de Obras 
Públicas de Valladolid, callo da 
'^iogo, número 4.

Valladolid 24= de Octubre de 
‘^13,—El Ingeniero Jefe, José 
y^]/fán de Ayala.

NOM. 3.183.

Séptima laspaacion général.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Distrito de Valladolid.

El día 7 de íjovierabre y hora 
de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Si
mancas ó quien haga sus veces 
y con as-istencia de un funciona
rio del ramo de montes, la subasta 
quinta 'para el aprovechamiento 
de 11.000 cargas de ramera, equi
valentes à 275 metros cúbicos, y 
246 cargas de leña gruesa, ó sea 
369 metros cúbicos, en el monto 
titulado««Pinar Pimpollada», per- 
teuecieo te al pueblo de simancas, 
bajoel tipo de tres mil pesetas, ha- 
llándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento,

V.illadolid 23 de Octubre de 
1913.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

NúM. 3184.

El día 7 de Noviembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Laguna de Duero, 
óquien haga sus veces y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta quin
ta para el aprovechamiento de 
l.586‘666metros cúbicos do rame

ra y 151‘500 id. de leña gruesa, 
equivalentes à 3.476‘332 estéreos, 
en el monte titulado «Soiafueute 
y Valles», perteneciente al pue
blo de Laguna de Duero, bajo el 
tipo de mil trescientas setenta y 
cuatro pesetas y cuarenta y un 
céntimos, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subas
ta los pliegos de condiciones fa- 
cultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 23 de Octubre da 
1913.—EI Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

.-,.- ---------------- ^r>»...... ..

Núm. 3.182.

Distrito Forestal de Valladolid
Servicio piscícola.

Cumpliendo con lo que precep
túa el artículo 36 del Reglamen
to para la aplicación de la ley de 
27 de Diciembre de 1907 de la 
pesca fiuvial, aprobado por Real 
decreto de 7 de Julio de 1911, se 
hace saber que según determina 
la Real orden da 22 de Septiem
bre de 1911, la época durante la 
cual queda prohibido en absolu
to la pesca del omgrejo en aguas 
de dominio público en esta pro
vincia, es desde 1.° de Noviembre 
á 15 de Junio.

Lo que se hace público en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, para que los señores Alcal
des puedan cumplir con lo que 

dispone el artículo 37 del repeti
do Reglamento á fin de que lle
gue á conccimiento de su admi
nistrados.

Valladolid 1.5 de Octubre de 
1913.— El Ingeniero Jefe, R. 
Dies del Corral.

NúM. 3.181.

AOMINISTRACIOW DE COMTRIBUCIONES
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado de expedientes.

En expediente de defraudación 
seguida contra D. Luis Guerra 
Gago, vecino que fué de esta 
Ciudad y cuyo actual paradero se 
ignora, por ejercer el ejercicio 
de C3stero, comprendido en la 
tarifa 4,*, clase 7.’, número 57, 
de la Contribución industrial sin 
satisfacer las cuotas correspon
dientes, he acordado conceder 
audiencia á dicho interesado pira 
que en plazo de diez días, inga 
las alegaciones y pruebas que 
convengan á su derecho. Lo que 
se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 45 del vigente 
Reglamento de Procedimientos 
de 13 de Octubre de 1903.

Valladolid 25 de Octubre de 
1913.r--El Administrador de Con
tribuciones, Francisco Z^amba- 
lamberri.
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Núm. 3.141.

Campaspero.
‘’ -Formado el projacto de presu
puesto municipal ordiuAvio de este 
villa para el próximo año de 1914, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término do quince días para 
que pueda ser examinado y presen- 
lar las reclamaciones que conside
ren legales, pasado dicho plaszo no 
se admitirá ninguna.

Campaspero 22 de Octubre de 
1913 —Kl Alcalde, Samuel Carcia,

NoM. 3.154.
Santovenia.

Por defunción del que la de- 
sein peña ba, se anuncia vacante 
la plaza de Móiico titular de este 
pueblo con la dotación do sete
cientas cincuenta pesetas anua
les, por la asistencia de ocho fa
milias pobres. Las solicitudes de 
los que aspiren á ella se dirigirán 
al ár. Alcalde del mismo por el 
plazo de todo el mes que rige.

El pago tanto de igualas con 
los vecinos como de la titular, se 
harán por trimestres vencidos.

Santovenia 13 de Octubre de 
1913.—El Alcalde, Miguel An
drés.—P. S. M , Agustín Cista- 
Hela, Secretario.

Nou. 3.096.
Villalba de la Loma.

Por renuncia del que la de- 
s^mpeñaba, se encuentra vacante 
la .Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, dotada coa el ha- 
b-r anual de quinientas pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
so icitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el plazo 
d'’ veinte días.

Villalba de 1* Loma 19 de Oc- 
lubre de 1913.—El Alcil te, Ja 
cinto Espinel.

NuM. 3.153.
Villán de Tordesillas.

Por no haber habido aspirantes 
se anuncia por segunda v^^z y 
para su provision en propiedad, 
la plaza de Médico Cirujano ti
tular de este pueblo y su agrega
do Hobladilio (distancia dos kiló
metros), con la dotación anual de 
810 pesetas, satisfechas de fondos 
municipales por trimestres venci
dos, 750 pesias Villán y 60 Robla
dillo,por la asistencia de siete fa
milias pobres, cuatro al primero y 
1res elsegundo; vacunación y asis
tencia á los nacimientos y abor
tos que ocurran ea las mismas, 
expósitos y transeúntes en igual 
concepto, con todo lo demás quo 
dispone el Reglamento Sanitario 
de 14 de Junio de 1891 é lastruc- 
cum definitiva aprobada por Real 
(técreto de 12 de Enero de 1904, 
sendo obligación del agraciado 
residir en este pueblo corno veci 
no s'U perjuicio de contratar las 
igua'as con los demás vecinos 
pudientes de ambos pueblos, as

cendiendo próximamente éstas á 
la cantidad de 1.285 pesetas.

Los aspirantes que han de ler 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus instancias 
debidamente reintegradas y do
cumentadas en esta Alcaldía den-

------j*----------------------
NÚM. 3.073.
Simancas.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta vida, en la sesión celebrada el día, quince del acluaf para 
cubrir el deficit de dos mil seiscientas setenta y ocho pesetas vein
tiún céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
reqir en este édunicipio durante el año próximo de 1914, ¿í saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
losetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Leña............................

Total

Kilogramo 
Id.

166910
100911

0'05
0‘05

0‘01
0‘0l

1669-10
1009*11

2678‘21

Simancas á 20 de Octubre de 1913.—El Alcalde Presidente, Ra
món Tabarés.—El Secretario, Mariano H manlez.

Núm. '2.801.
Don Rufino Bazas Hernández, Se

cretario dol Ayuntamiento cons
titucional de Pedrajas de San Es
teban.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones que celebra la Corpora
ción en el corriente año, aparece 
el acta que á la letra dice así: 
Sesión ordinaria del 4 de Octu
bre de 1913. Señore-s que asisten: 
Presidente.—D. Celedonio Gar
cía -—Concejales.—Don Sabino 
Salamanca Perez.—Don Domingo 
Fernandez Lajo.—Don Quintín 
.Martin Salamanca.—Don Luis 
Caviedes Garcia.—Dan Timoteo 
.Arranz Escolar y Don Miguel Pe
roz Martin.—En la villa de Pe
drajas de Sau Esteban á cuatro 
de Octubre de mil novecientos 
trece, reunidos en el Salón prin
cipal de sesiones de estas Üas^s 
Consistoriales y sesión ordinaria 
bajo la presidencia del señor Al
calde primero Duo Celedonio 
García, los señores de que el 
Ayuntamiento de la misma hoy 
se compone, declaró dicho señor 
abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior fué aprobada. Dada 
lectura por mí el Secretario de 
las disposiciones insertas en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
en las que aparece una Real or
den circular del Ministerio de la 
Gobernaciou de fecha treinta de 
Septiembre último, referente a 
renovación bienal de los Ayun
tamientos, éste acordó las vacan
tes siguientes.—La extraordina
ria del Concejal Don Justo Smz 
Lajo por defunción y las cinco 
ordinarias de Don Tomás Bazas 
García, Don Domingo Fernandez 
Lajo, Don Luis Caviedes García, 
Don Sabino Silamauca Parez y 
Don .Miguel Perez Martin, por 
correspouderles cesar en sus car
gos, siendo por consiguiente seis 
la reelección que de Concejales 

tro del plazo de quince días, 
contados desde el sigu-ieate al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Villán de Tordesillas 14 de Oc
tubre de 1913.—El Alcalde, Fran
cisco Gonzalez.

corresponde á este Ayuntamiento 
y Colegio único á tenor de lo 
dispuesto en la ley Municipal vi
gente, acordándose por la Corpo
ración se anuncie al público en 
los sitios de costumbre de la lo
calidad y se remita certificación 
de este acuerdo al señor Gober
nador civil de la provincia á los 
efectos legales. No habiendo más 
asuntos de que tratar levantó el 
señor Presidente la sesión que 
firma con los demás señores Con
cejales que asisten de que yo el 
Secretario certifico.-—Esta firma
da.—El Presidents, Ciledonio 
Garcia — Sabino Salamanca —r— 
Domingo Fernandez.—Q liniiu 
Martin.—Luis Civieles —Timo
teo Arranz.—Miguel Perez.-—Ru
fino Bazas, Secretario.—Hay un 
sello que se lee. — Ay,untamiento 
constitucional de Pedrajas de Sau 
Esteban.

El acta anteriormente copiada 
concuerda con el original que 
queda archivado en la Secretaría 
de mi cargo y libro correspon
diente al que en todo caso me 
refiero. Y para que conste y sea 
remitida al señor Gobirnador ci
vil de la provincia, expido la pre
sente visada por el señor Alcalde 
en Pedrajas de San Esteban á 
nueve de Octubre de mil nove
cientos trece.—El Secretario, Ru 
fino Bazas.—V.® B.’, El Alcalde, 
Celedonio Garcia.

Núm. 2.893.
Don Francisco Toledano Gonzalez, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Almenara.
Certifico: Que al folio cinco 

vuelto y seis del libro de actas 
de las sesiones que celebra la 
Corporación municipal se halla 
nna que copiada á la letra dice 
como sigue:

Sesión ordinaria del día 4 de 
Octubre de 1913.—En el pueblo 

de .Almenara á cuatro de Octubra 
de mil novecientos trece se rey, 
nierou en su Sala Capitular los 
señores Concejales D. Martin Saiz 
Don Gregorio Perez, Don Bus' fdi 
tasio Gómez, Don Eustaquio él 
Aguado, Don Eustaquio Gómez y jj 
Pablo Recio, bajo la presidencia ¡01 
del señor Alcalde Don Martia j( 
Saiz Ramos al objeto de celebrar ¡a 
la sesión ordinaria correspondieu- es 
te á este día-. Siendo la hora do ion 
las diez señalada para dar prioci- oí 
pio à este acto y habiendo coucn- uf 
rrido número suficiente de Coa. 
cejales para V^mar acuerdo, el s^- 
ñor Presidente dec aró abierta k 31a 
sesión. Actas.-Dada lectura por el ¡01 
infrascrito Secretario el acta de ib 
la sesión anterior, quedó la mis- 00 
ma aprobada. Seguidamente por bi 
el señor Presidente se manifestó ¡di 
que en virtud á lo dispuesto en ¡oí 
el articulo 45 de la vigente ley ioi 
Municipal y la Real orden circa- 01 
lar del Ministerio de la Goberna- fe 
cion fecha 30 de Septiembre ú- 
timo se hacía necesario procederá 
declarar las vacantes ordinariasy ji 
extraordinariasdeConcejales que ot 
en este Distrito municipal hayan de 
de ser sometidas á la próxima re- ¡01 
novación bienal. Enterados los es 
señores Couc3jales de lo expues- S( 
to por su Presidente y tenieodoá 10 
la vista los antecedentes y datos ¡01 
obrantes en este Municipio por 
unanimidad acordaron declarar ¡0! 
vacaytes los cargos de Concejalos 
que hasta la próxima renovación re 
y constitución han de seguir os
tentando Don Gregorio Perez Hi
dalgo, Don Eustasio Gómez Hi
dalgo y Don Eustaquio Aguado in 
Navas, por ser los más antiguos 
en razón á haber sido proclamados 
con arreglo al artículo 29 de la 
ley Electoral en 5 de Diciembre 
de 1909 y posesionados en sus 4, 
cargos en 1.® de Enero da’ 1910, m 
sin que haya necesidad de cubrir 
ninguna vacante extraordinaria a; 
por no existir. No habiendo otros 
asuntos de qué tratar el seríor 
Presidente levantó la sesión quo 
firma con los señores Concejaloo iq 
de qué yo el Secretario certifico. 5a 
—Martin Saiz.—Gregorio Perfil- 
—Eustasio Gómez.—• Eustaquio 
Aguado.— Eustaquio Gómez.-' 
Pablo Recio.-—Francisco Toledo' 
no, Secretario.

Él acta inserta concuerda fiel' 
mente con su original á que fflo 
remito. Y para que así conste si 
señor Gobernador Civil de esh 
provincia en cumplimiento à lo 
ordenado en la Real orden circU' 
lar de 30 de Septiembre ultiiflOi 
expido la presente virada poro/ 
señor Alcalde en Almenara s. 
4 do Octubre de 1913. — Francis' 
co Toledano.—V." B.® El Alcalde, 
Martin Saiz. 

____
Núm. 2.874.

Don Lucio Zambranos Manrique, 
Secretario del Ayun tana ieu*^ 

constitucional de La Seca. 
Certifico: Que en el libro d* 

acuerdos que lleva el AyaO^( 
miento en el corriente año^ á 111
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,|jos veinte vuelto y veintiuno, | Núm. 2.875.
nar6e0 una sesión ordinaria que I Dalmacio Negro R-idrignez Secre- 
níada es como sigue: | tarro del Ayuntamiento de ©fta 
ííúinero cuarent-a y dos. Sesión 1 villa de Villalar. 

jdinaria del dia 10 de Octubre 1 Certifico: Qua al folio ciento 
[913 —Èn la villa de La Seca I setenta y siete del libro da sesio- 

liiez de Octubre de mil nove- j nés d^este Ayuntamiento apare- 
j0Qtos trece, reunidos en la Ca- ce al acta que dice: Sesión extra- 
jCoQsistorial previa convocato- \ ordinaria, tón la villa de Villalar 
¡aal efecto los señores Conceja- 1 á nueve da Octubre de mil uove- 
09Dou Antonio Cantalapiedra, 1 cientos trece, bajo la presidencia 
Ion Julián Calderón, Don Jaco- 1 fiel señorTenientede Alcalde don 
o^jartio, Don Pió Padrosa, Don j Aproniano Morchon Feliz deVar- 
afino Bayon, Don Calixto Can- 1 gas se reunieron en sa.sion ex- 
jlapiedra bajo l-a presidencia del traordinaria los Señores Cooceja- 
eüor Alcalde Don Antonio Cao- les Don Autolin Casado, D. León 
jlap'edra Hidalgo, con el objeto Sánchez, Don Jenaro Gutiérrez y 
lecelebrar la sesión ordinaria del Don Emilio Vidal. El Señor Pre
lia ocho, que no tuvo efecto por sidente ordenó que yo el Socre- 
Muficiente número de señores tario diera lectura á la Real orden 
¡Oncejales, por dicho señor Pre- fecha 30 do Septiembre último, 
idente se declaró abierta la se- | enterados los señores coocurren- 
¡oo, y leida el acta de la ;ante- 1 les acordaron que en la próxima 
ior, fué aprobada. Acto.seguido elección de Concejales se cubran 
ídió lectura á la Real orden de las cuatro vacantes que corres- 
reíata de Septiembre nitimo pu- ponde votar en la misma, corres- 
dicada en Boletín extraordinario pondieodo cesar á Don Leopoldo 
orrespondiente al día tres del Alonso, Dou Leon Sánchez, Don 
dual referente ó relacionada Genaro Gutierrez y Don Emilio 
calas próximas elecciones mu- Vidal cuyas vacantes se harán 
licipales. Enterada la Corpora- públicas en el sitio de costumbre 
ioQ y examinados losanteceden- 1 de esta*localidad y que se remita 
es relativos á las elecciones del 1 al señor Gobernador Civil cerli- 

Acto continuo el señor Presi
dente ordenó al infrascrito Secre
tario die.se lectura de la Real or
den circular del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 30 de Sep
tiembre último en la q,ue se pre
viene que tod')S los Ayuntamien
tos procederán forzosamente an
tes del día 10 del actual á decla
rar las vacantes ordinarias y ex
traordinarias que hayan de ser 
sometidas à la próxima renova
ción bienal. Enterados les seño
reó Concejales de la Real orden 
circular que se les ha leído y del 
artículo 45 de la ley Municipal 
vigente, por unanimidad acorda
ron declarar cuatro vacantes de 
Concejales para la inmediata re
novación por terminación de los 
cuatro que fueron elegidos en 5 
do Diciembre de 1909, remitien
do certificación de este acuerdo 
al señor Gobernador civil de la 
orovincia y publíquese en los si
dos de costumbre de esta locali
dad. Y no teniendo mas asuntos 
qué tratar se levantó la sesión 
firmando la presante acta los re
feridos señores de que yo el Se
cretario certifico.—Santiago Gon
zález.—Eugenio de la Cruz.— 
Santiago Mañueco.— Valentin 
Miguel.—Lorenzo Tejero.—Ma
ximino García.- Felipe Martínez, 
Secretario.—Es copia conforme 
con su original Í que me remito.

Para que conste y pueda remi
tirse ai suñor Gobernador civil de 
la provincia expido la presente 
con el visto bueno del señor Al
calde en Cuenca de Campos á 
nueve,de Octubre de mil nove
cientos trece —El Secretario, Fe
lipe Martínez.—V.® B.® el Alcal
de, Santiago (ionzalez.

Núm. 2.879.
Don Juan del Valle Berlanga, Se

cretario del Ayuntamiento de Ma
yorga, del que es Alcalde Presi
dente Den Silvino de la Granja 
Casado.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones del Ayuntamiento co
rrespondiente al presante año, s^ 
halla el acta levantada en este 
día, cuyo literal tenor dice así: 
Sesión ordinaria del 9 de Octubre 
de 1913. Se abrió la sesión á las 
diez horas del día nueve de Octu
bre de mil novecientos trece, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Silvino de la Granja Casado, 
asistiendo los señores Concejales 
anotados al margen; dada lectu
ra del acta de la anterior sesión, 
fué aprobada y seguidamente por. 
el infrascrito Secretario de orden 
del Sr. Alcalde, se dió lectura de 
la Real orden circular del Minis
terio de la Gobernación, su fecha 
treinta de Septiembre último, in
serta en el «Boletín oficial» ex
traordinario de esta provincia co
rrespondiente al día tres del mes 
actual, por la que se dispone que 
los Ay untamientosprocederán an
tes del día de mañana diez, á de- 
ciar las vacantes ordinarias y ex
traordinarias que hayan de ser 
sometidas á la próxima
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Somil novecientos oueyó y uiil 1 ficacion de este acuerdo según 
lovecientos once, rosulta;qu0 les 1 previene la citada Real orden. V 
lorresponde cesar en sus cargos habióndose terminado los asuntos 
leConcejales á cinco de los que de la Couvocatoria el señor Pra- 
loiaponen la Corporación como 1 sidento la dió por terminada que 
ilegidos en mil novecientos nue- firman los señores presentes de 
f9qu6 son: Dou Francisco Solano 1 que cartifiooi'AprouianotVlorchon 
Impudia, Don Julián Calderón —Genaro Gutlerrez.-Emilio Vi- 
Ístébanez, y Don Jacobo Martin dal.—-Antolín Casasola.— León 
Vegas por el Distrito y Sección j Sánchez.—Dalmacio Negro.

ado laica del Consistorio y á Don Es copia del original al cual 
Intonio Cantalapidra Hidalgo y me remito. Y para que conste 
Don Félix Nielo del Toral por el ] expido la présente certificación 
Distrito y Sección única de la con el visto bueno del señor Te- 
fecüela. En su consecuencia, el 1 niente Alcalde y sello del Ayuu- 
^ynntamiento acordó por unani- tamieulo en Villalar á nueve de 
ittidad declarar cinco vacantes Octubre de mil novecientos tre- 
100 hay que cubrir en las próxi- ce.—Dalmacio Negro. — V.® B “, 
008 elecciones, tres por el Distri- Aproniano Morchon.
Odei Consistorio, y dos por el . ,
Distrito de la díscuala. Que se Num. 2.8^8.
publique este acuerdo en la for* 1 Don Folipe Martínez Ferez, Secre- 
®»ordinaria y se remita csrtifi- tario del Ayuntamiento constitu- 
scion del misine al señor eo- «¡“““I de Cnenoa de Campos.
*)6rnador Civil de la provincia. Y Certifico: Queen el libro de 
no habiendo otros asuntos que 1 actas de las sesiones que celebra 
balar se levantó l-a sesión que este Ayuntamiento en el corrieu- 
fifnian los señores concurrentes te, aparece la que tuvo lugar e 
^oque yo el Secretario certifico. I día nueve de Octubre y que 
■'Antonio Cantalapiedra.—Ru- 1 copiada ala letra es como sigue: 
Süo Bayon.—Plo Pedr0sa.-7.Ca- 1 Sesión extraordinaria dia nue- 
Ulo Cantalapiedra.-JacoboMar- ve de Octubre.
Dû —Julián Calderón.—-Lucio En la vill-a de Cuenca deCam- 
2^inbranú8, Secretario. pos á nueve de Octubre de mi 

Concuerda con su original al 1 novecientos trece, reunidos en 
lue caso necesario me remito. Y | la Casa Consistorial de la misma 
para que conste y remitir al se- | los señores Concejales Don San
ear Gobernador civil de la pro- | llago Gonzalez, Don Eugenio de 
'lacia expido la presente visada | la Cruz, Don Santiago Mañueco, 
hollada en La Seca á diez de Don Valentín Miguel, Don Lo- 
Detubre de mil novecientos tre- j renzo Tejero, Don Maximino Gar- 
®®—El Secretario, Lucio Zam- | cía, bajo la presidencia del señor 
branos.—V." B.® El Alcaide, An- 1 Alcalde, con objeto de celebrar 
‘’Dio Cantalapidra. la sesión extraordinaria para que 

1 habían sido citados en forma le-

0 ta

o^al y por dicho señor se declaró 
abiert-a dando principió por la lec
tura del acta de la anterior que 
fué aprobada. renova- 1

clon bienal. Los señores Conceji
les cumpliendo lo* dispuesto por 
referida Real orden circular, pa
saron á examinar los documentos 
que existen en el archivo de este 
Ayuntamiento, de todo lo cual 
resulta, que las vacantes que han 
de ser sometidas á la próxima re
novación lo son las de tres Con
cejales por el Distrito del Hospi
tal, sección única y las de dos por 
el Distrito dei Consistorio, tam
bién sección única; resolvióndo- 
se seguidamente que este acuer
do se haga público inmediatamen
te en esta localidad, remitiendo 
certificación literal al Sr. Gober
nador de esta provincia para los 
oportunos efectos. Con lo cual y 
no habiendo ningún otro asunto 
de que ocuparse, so díi^i por ter
minado el acto que firman los se
ñores concurrentes de que corti- 
fico.—3ilviuo da la Granja, Emi 
lio de Elera, Nicasio Riol, Regino 
Fernández, Tomás Melgar G-es- 
po, Celiano Daniel, Juan del Va
llo, Secretario. Hiy un sello del 
Ayuntamiento.

Conviene bien y fielmente con 
su original, y para que conste y 
obre los oportunos efectos en el 
Gobierno civil do esta provincia, 
expido la presente ea Mayorga a 
nuevo de Octubre de mil aove- 
oientos trece.—Juan del Valle. 
—V.” B.®, Él Alcalde, Silvino d) 
la Granja.

Núm. 2.833.
Dou Adolfo Casado Arroyo, Secre

tario del Ayuntamiento de San 
Pablo de la Moraleja.
Certifico: Que en el libro de ac

tas donde el Ayuiltamiento de 
este pueblo consigna sus acuer
dos en el año actual, hay una co- 
rrospondiente al día nueve de Oc
tubre do mil novecientos troce, 
que copiada á la letra dice como 
sigue.—Sesión extraordinaria del 
dia 9 de Octubre da 1913.—En 
San Pablo de la Moraleja á nue
ve de Octubre do mil novooientos 
trece, siendo las diez se reunie
ron en la Sala Consistorial de es
to Municipio los señores Conce
jales, D. Andrés Sarabia, D. Juan 
Callejo, D. Primo Condon, don 
Mamerto Martin, D. TrófimoSa- 
rabia á sesión extraordinaria á 
que habían sido citados con an
terioridad, previa convocatoria 
puesta al efecto y siendo núme
ro suficiente para tomar acuerdo 
por el Sr. Alcalde Fresidento se 
declaró abierta ésta, manifestan
do, que según habían visto por 
la ejovocatoria ésta tiene por ob
jeto el proceder forzosamente an
tes del dia diez da corriente á 
declarar las vacantes ordinarias y 
extraordinarias que hayan de ser 
sometidas à la próxima renova
ción bienal, cumpliendo 
al efecto lo prevenido en el artí
culo 45 de la vigente ley Muni
cipal y Real orden del Exemo. se
ñor Ministro de la Gobernación 
fecha treinta de Septiembre ul
timo.

Acto seguido ordenó si 84-
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9ÎÔ 26 de Octubre de 1913

Tier Presidente que por mí el Se
cretario se diese lectura integra 
al expediente, general de eleccio
nes de Concejales instruido en el 
anode mil novecientos nueve, del 
que resulta, que con fecha cinco 
de Diciembre de mil novecientos 
rrueve, fueron proclamados can
didatos Concejales de esto Ayun
tamiento por el artículo 29 de la 
vigente ley Kieotorai, D. Juan 
Callejo Izquierdo, D. Mamerto 
Martin Zancajo y D. Francisco 
Gonzalez Miguel, únicas vacantes 
ordinarias que han de ser some
tidas á la próxima renovación 
bienal.

Fnteirados los sonores asisten
tes de lo manifestado por el señor 
Alcalde como así bien de las dis- 
posicione* antes citadas, acorda
ron por unanimidad el declarar 
las vocantes antes expresadas que 
han de ser sometidas á la próxi- 
nia renovación hiena', y se pu
blique inmediatamente en los si
tios de costumbre de esta locali
dad y en el día de hoy se remita 
certiñcacion literal de este acuer
do al Sr. Gobernador civil para 
su urgente publicación en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Y sin más asuntos de qué tra
tar se dió por terminado el acto 
que firman los concurrentes con
migo el Secretario de que certifi
co; Audióí Sarabia, Juan Calle
jo, Primo Cendón, Mamerto Mar
tin, Trófimo Sarabia, Adolfo Ca
sado.

bo inserto concuerda literal
mente con su original á que en 
caso necesario me refiero. Y para 
que conste y cumpliendo supe
riores disposiciones expido la pre 
sente cou el V.“ B.” del señor 
Alcalde en San Pablo de la Mora
leja á 9 de Octubre de 1913.— 
Adolfo Casado.—V." B,°, El Al
calde, Andrés Sarabia.

ÀOiliSffïiîliIA 

de igual metal y el pié de una 
naveta del propio metal blanco.

Dado en Olmedo á veintiuno 
de Octubre de mil novecientos 
trece.—Juau Sauz.—El Secreta
rio, P. S., Eulogio Hernández.

Juzgados municipales. >

NoM. 3.131.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio, Secretario 
del Juzgado municipal del 
Distrito de la Plaza.
Oartifloo: Que ea el juicio ver

bal de faltas sobre lesiones causa- ' 
das á Eladia Crespo Zurro, por í 
Julio Calvo Lopez, mayor do. i 
edad, casado, natural de Vallado- j 
lid y de domicilio ignorado, por j 
el Tribunal municipal se ha dic- ¡ 
tado sentencia en veintiuno de ¡ 
Octubre de mil novecientos trece, 1 
cuya parte dispositiva dice an: i

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á Julio Calvo 
Lopez, por las lesiones que causó 
á Eladia Crespo Zurro, á la pena 
de diez días de arresto menor que 
sufrirá en la Cárcel do partido de 
esta Ciudad, á que la abone cua
renta y cuatro pesetas en concep
to de indemnización, sufriendo 
un día más de igual arresto por 
cada cinco pesetas que dejare 
de satisfacer, y al pago de las 
costas del presente juicio, y 
para la notificación de la presente 
sentencia al denunciado, publí
quese la parte dispositiva de esta 
sentencia en el «Boietin oficial» 
de la provincia. Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Esta
nislao J. de Salcedo.—Esteban 
Gómez Diez.—Eugenio María 
Vela de Castro.

Y para la inseroion da la pre
sente en el «Boletin oficial» de la 
provincia, expido y firmo la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Juez en Valladolid á 22 de 
Octubre de 1913.—S. Mario Apa
ricio.—V." B.”, Estanislao José de 
Salcedo.

Núm. 3.002.

SWA-ESCÜÉLA mSIlCA DE AGRMLTDDA
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Vivero provincial de vides 
americanas.

Se venden, procedentes del Vi
vero de esta Granja-Escuela, las 
plantas quo á continuación se ex
presan, á los precios y bajo las 
condiciones siguientes:

40.000 barbados injertados de 
un año, á 100 pesetas millar,

330.000 barbados francos de Í 
pie de un año, á 25 pesetas mi- ' 
llar. y

CONDICIONES
1.® Los pedidos se dirigirán 

por escrito al Ingeniero Director 
de la Granja-Escuela durante el 
mes de Noviembre próximo, y 
serán admitidos hasta que resul
te agotada la planta disponible.

2® Sarán de cuenta de Jos 
compradores el transporta y em
balaje de las plantas.

3.® Los pedidos, previo pago 
de su valor, se sacarán desde el 
mes de Diciembre en adelante, 
entendiendo que renuncia á ellos

todo aquel que el 31 fiel mej 
Enero próximo no hubiera ¡u, 
do el pedido.

4 .® Se servirán los pedidos! 
los pequeños viticultores ooap 
ferencia y tendrán derecho àei 
los vecinos do los .pueblos qi 
tengan satisfecho el contingeii 
que previene la ley de defes 
contra la filoxera del año 1885

5 .® Los peticionarios press 
tarán muestra5 de la tierra do 
de vayan á colocar las plam 
que traten de adquirir para 
análisis, que se hará gratuit 
mente en el Laboratorio dees 
Granja-Escuela, sin cuyo reqo = 
sito no se le servirá el pedido, 
fin de poderles aconsejar cuál 
la variedad más apropósilo pa 
su adaptación en dichas tiem

6 .® Si después de hechos! 
pedidos por los viticultores des 
ta provincia resultaran prodii 
tos sobrantes, se facilitaráu 
quienes lo soliciten.

7 .® El Director del Vivero 
reserva el derecho de eximir i - 
peticionario un comprobaute d 
destino que va á dar á las plan! 
adquiridas

8 ® Se ruega á los comprad 
res de plantas hagan las observ 
cienes que estimen oportunas 
tiempo de sacarías del Vívei 
pues una vez hecha la entreg 
nose admitirá roclamacioQ J 
ningún género.

Valladolid, 20 de Octubre^ 
1913.—El Ingeniero Directo 
Lorenzo Hornero,

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 3.094.
ÜIMEDO.

Dón Juau Sanz Cantalapiedra, 
Juez municipal de esta villa 
en funciones de Juez de ¡os- 
Iruccion del partido por ausen
cia del propietario.
Por el preoento exhorto à todas 

las autoridades tan lo civiles como 
militaresy encargo muyespecial- 
mente à los agentes de la policía 
judicial, procedan al rescate de 
los efectos sustraídos en la ncche 
del cuatro del corriente do la 
Iglesia del pueblo de Viana de 
< ega, poniéndoles caso de ter 
hab idos á disposición de este 
Juzgado .con la persona en cuyo 
poder se encentraren.

h fi cfos sustraídos.
Un co pon de plata, caja porta- 

viático, también de plata, dos 
ciismeras de! mismo metal, una 
Carona de la Purísima de metal 
b-Ui-Co, la crismera de la Unción

Núm. 3.150.

9.“ Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

SUBASTA..

®J,ít^ P'^^^®^® ‘^® Noviembre próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la ven! 
publica subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en «Í 

provincia a los infractores de la vigente ley de Caza que á continuación sa expresan:
en

Nombres de los dueños Vecindad

Fecha en qae faeron recogidas Escopetas de
Sistema

Casa 
coiistrudora OCIOSitíllDía Mes Año

Da 
canoa

a«3cá
nones

Juan, de la Fuente Martin.. . Quintauillla Arriba 8 Septiembre 1913 3b 1 Lefanelicani > Espaflo
Amon Febrero Quintero. Zaratan 21 Id. 1913 1 » Pistón »
Francisco Reyes García. . . V'alladülid ' 18 Id. 1913! J. > Id.
Leandro Alelgar......................... Idem 1 o Octubre 1913 1 Lefaucheaox > o,

íi
'0 
K

NOTA. Tumiiada la subasta anterior tendrá lugar otra de varios efectos de montura y equipos 
dos de baja por cumplidos en el Escuadrón de esta Comandancia.

Valladolid 23 de Octubre de 1913. — El Primer Jefe, Pedro Córdova y García.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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